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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, CELULAR 3133884210 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Noviembre 9 de 2022 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede y, en cumplimiento a lo Dispuesto 
en el artículo 366 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta que la 
anterior liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho se procederá a su 
aprobación.  
   
Por lo expuesto, el Juzgado   
   

RESUELVE: 
  
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por la secretaría (archivo 
004 – cuad. prim.ysegInst. del expediente digital) en la cantidad de $3´007.500.oo, 
a cargo de la parte demandada y a favor del extremo demandante de la Litis, y   en 
la cantidad de $4´400.000.oo, a cargo de la parte demandante y a favor del extremo 
demandado de la Litis. 
 
SEGUNDO: Dado que no existe actuación posterior por surtir, se ordena que por 
secretaría el archivo de las presentes diligencias, con las constancias del caso.   
 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

 

 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
RADICACIÓN 253863103001-2016-00065-00 
DEMANDANTE MARÍA CONSUELO LÓPEZ BELTRÁN 
DEMANDADO CONDOMINIO SANTA BÁRBARA ANAPOIMA. 
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